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METODOLOGÍAS DOCENTES   

Exprese brevemente las metodologías utilizadas  

 

Metodologías empleadas durante el periodo de Docencia no Presencial: 
- Docencia virtual ( y mediante envío de materiales por correo electrónico) 
- Tutoría online individual (a través de correo electrónico: seguimiento y resolución de dudas y 
problemas de trabajos en curso) 
- Tutoría asincrónica online en grupo (a través de correo electrónico) 
 

 

EVALUACIÓN 

Exprese brevemente el sistema de evaluación  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
- Examen y resumen del Trabajo de investigación (hasta 40%) 

- Realización de Trabajos (hasta 50%) 

- Participación en otras actividades: (Participación y seguimiento en las comunicaciones a través 
de correo electrónico) (hasta 10%) 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

Para la evaluación el alumnado  tiene que realizar: 
a) una recensión (3 folios máximo) de una monografía (100 páginas máximo) sobre algún autor, aspecto 
o tema de la filosofía española e iberoamericana, relacionada con el trabajo de investigación que elija el 
alumno. [Ya entregado] 
b) Trabajo de investigación obligatorio (entre 15 y 20 folios) sobre un texto significativo del 
pensamiento filosófico español  e iberoamericano. [Fecha de entrega a través del correo electrónico en 
PDF: 30 de abril] 
c) Resumen del Trabajo de investigación (2 folios). [Fecha de entrega a través de correo electrónico en 
Word: 30 de abril]. 
d) un informe final sobre el desarrollo de la asignatura (entre 10 y 12 folios). (opcional y voluntario). 
[Fecha de entrega a través de correo electrónico en PDF, el día 28 de mayo].  
e) Examen: Además de los contenidos teóricos y prácticos a cargo de los profesores, el contenido de los 
resúmenes de los trabajos de investigación forma parte del contenido general de la asignatura y será 
considerada materia de examen. 
 

RECOMENDACIONES PARA LA EVALUACIÓN: EXAMEN: 

Primera Convocatoria: [Fecha del examen: 28 de mayo] 

En la primera convocatoria se aplicarán los instrumentos de evaluación a), b), c) y e). [El instrumento d) 
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es voluntario] 
 
El examen constará de una pregunta sobre la recensión: (hasta 2 puntos); una pregunta sobre el trabajo de 
investigación (hasta 3 puntos); una pregunta personalizada sobre una parte del contenido general de la 
asignatura (hasta 4 puntos); una pregunta relacionada con los resúmenes de los trabajos de investigación 
(hasta 1 punto). El examen se convocará por correo electrónico con diez días de antelación a la fecha 
fijada para el examen. Las preguntas se remitirán personalmente como tarea por correo electrónico al 
menos con dos días de anticipación a la fecha del examen (28 de mayo). Su entrega por correo electrónico 
en PDF, espacio simple, en Times New Roman 12,  tendrá como límite las 22 horas del día 28 de mayo.  
 
Si algún estudiante estuviera en circunstancias justificadas de incompatibilidad que hagan imposible la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, podrá contactar con el profesor responsable a través del 
correo electrónico, para solucionar el problema. 
Tanto en los diversos trabajos como en el examen se tendrá especialmente en cuenta el rigor, la claridad 
argumentativa y organizativa, así como la perfección formal en el manejo del lenguaje. 
La detección de un plagio en cualquiera de los elementos objeto de evaluación supondrá el suspenso de la 
asignatura en la convocatoria correspondiente, independientemente de cuál sea la media global obtenida 
por el alumno en el resto de los instrumentos de evaluación. 
 

‐ RECOMENDACIONES PARA LA RECUPERACIÓN:  [Fecha del examen: 11 de Junio] 

 

En la segunda convocatoria los instrumentos de evaluación a), b) y c) (recensión, trabajo de investigación 
y resumen) mantendrán la calificación obtenida en la primera convocatoria. Aquellos alumnos que no los 
hubieran entregado, tendrán nuevo plazo para hacerlo. El examen deberá realizarse de nuevo, con 
similares características, porcentajes  y recomendaciones que en la primera convocatoria. 
 

 


